
¡UN LOGRO HISTÓRICO PARA LAS Y LOS TRABAJADORES!
LA CTC CELEBRA DICTAMEN QUE RECONOCE Y RESGUARDA 

NUESTRO ACUERDO MARCO

Chile, 20 de noviembre de 2025

CONFEDERACIÓN DE TRABAJADORES DEL COBRE - CTC
A TODAS Y TODOS LOS TRABAJADORES DEL COBRE Y A LA COMUNIDAD NACIONAL

Compañeras y Compañeros:

Hoy es un día histórico. Con profunda satisfacción y renovada esperanza, la Confederación de
Trabajadores del Cobre (CTC) comunicamos a todo el mundo del trabajo un triunfo trascendental para
nuestra clase: la Dirección del Trabajo ha emitido el Dictamen N°747/39, reconociendo plena validez y
carácter vinculante a nuestro Acuerdo Marco.

Este dictamen, largamente esperado, da respuesta a nuestra exigencia de una declaración de la
autoridad sobre este instrumento colectivo que es fruto de arduas y perseverantes luchas sindicales.
Es una conquista que unifica y hace realidad derechos para más de 65.000 trabajadoras y trabajadores
subcontratados, que son el 80% de la fuerza laboral minera.

¿Por qué es un logro histórico para nosotros?

1.        Porque reconoce Nuestro Poder Colectivo: el dictamen califica nuestro Acuerdo Marco como un
“Acuerdo Colectivo Atípico” de naturaleza laboral. Esto significa que las condiciones mínimas de
trabajo, remuneraciones y seguridad que hemos pactado son OBLIGATORIAS. Es un respaldo jurídico
de alto nivel que blinda nuestros derechos.

2.        Porque mejora el cumplimiento de derechos alcanzados por la CTC: la Dirección del Trabajo
reconoce lo que hemos dicho siempre: el incumplimiento del Acuerdo Marco por parte de las
empresas configura un atentado contra la Libertad Sindical. Esto nos fortalece enormemente para
exigir que lo pactado se cumpla de buena fe.

3.        Porque consolida una herramienta de Relaciones Laborales del Siglo XXI: por más de 15 años, el
Acuerdo Marco ha sido una herramienta de justicia distributiva en la minería y un pilar de estabilidad
productiva. Este dictamen valida esta experiencia exitosa y reafirma a la CTC como la legítima
representante nacional de los trabajadores subcontratados del cobre, reconociendo nuestra
titularidad para negociar en niveles superiores.

Estamos alerta y más unidos que nunca.

Compañeros y Compañeras: Este no es el final, es el comienzo de un nuevo horizonte de dignidad. Es
un triunfo sindical, jurídico y político que nos impulsa con más fuerza hacia los desafíos que vienen: la
actualización y mejora del Acuerdo Marco, el fortalecimiento de su cumplimiento y la lucha incansable
por ampliar los derechos de las y los trabajadores.

¡Este triunfo es de ustedes, de nosotros, 
de todos los que luchan y no se rinden jamás!

¡Con Nelson en la Memoria!
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